
ib 4« M Marta 16 de Abril Muero 46.
Precios d< suscripción

JSn l» Ctípital:

Fuer^ de la Cscpüaíl: 
Pur aa laes. . . 2’50 pta».

» trM aaases.. 7 *
> seis Biases.. 12’50 »
» «* aie, ... 24 *

Por aa niess, . . 2 peas.
» tres meses. 5'50 »
» .seis meses. 10’50 »
* w s aSo, , . 20’50 *

Nàaeres sue tes, 2ô oéati- 
BiCíí de peseta et àa un®.

El page de la sasoripoiéa es 
adsiantade.

Precios de Inserción

Los edictos y amuiGios ©â- 
ciales y particulares que saa» 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el númere 
do inserciones no llegue á éUes, 
si excede do di olio númer» re
girá la tarifa siguiente;

PesetM por lÍBM
Por 10 días seguid©». . 0’1® 

> 15 id. id. . . . O’OÍ
. SO id. id. . . . O’OS
Anuncios judiciales, 0'05 pe* 

setas por linea, debiende les in
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoenla Capital

Law L«y«8 ©bligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- j 
aarias y territorios do Africa sujetos á la legislación peninsu- j 
lar, á lea vointe días de au promulgación si on ellas no se dis- j 
paaiereetra cosa.

Se entionde liscfea la, promulgación el día en que tormina la H 
nsersiár de la L^j en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil), j j c®»i€erti0í<í@

SE PUBLICA
LOS ¡HARTES, JUEVES Y SÁBADOS

se suscribe »n la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y ©n la Impronta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Oasa de Beneáceacia.

Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán a» im
porte e<> librauzA del Tesoro, Ciro postal ó letra d© fácil 
oebre.

nm ©iimn.
DEL

X)K

S. M. el Rey Don Alfonso Xííí 
(q..D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 12 de Abril).

RSAL ORDEN

Exemo. Sr.: Vista la moción 
elevada á esta Presidencia por 
esa Comisaría general, cuyo 
preámbulo dice así: «La Real or
den de 7 de Marzo próximo pa
sado estableció para la venta de 
trigos y harinas un régimen ba
sado en la tasa de tales artículos, 
con la finalidad de que obteniendo 
el cultivador y el fabricante re
muneración adecuada que no ma
tara el estímulo para la produc
ción, no se produjera un alza en 
el precio del pan que hiciera este 
alimento poco asequible á las cla
ses menos acomodadas. Pero ha
biéndose suscitado en su aplica
ción algunas dudas y dificultades, 
y habiéndose formulado reclama
ciones dignas de ser tenidas en 
cuenta, estima esta Comisaría in
dispensable que se dicte una dis
posición aclarando el sentido de 
dicha Real orden y rectificando 
algunos de sus preceptos.

Al hacerlo es indispensable 
mantener el principio de la tasa 
y de la incautación eventual, que 
es su consecuencia; pues aun re
conociendo los inconvenientes de 
tal procedimiento, constituye éste 
un arma, á la que no puede re
nunciar, en las gravescircunstan 
cías presentes, el Poder público, 
y que en todos los países se utili
za para contener el alza inmode
rada en los precios.

No se le oculta á la Comisaría 
que la tasa constituye un medio 
extraordinario, que es ineficaz, 
para mantener de modo perma
nente los precios por bajo de su 
nivel. Por ello se propone obte
ner el mismo resultado: de modo 

más eficaz y menos violento, au- 
naentando las disponibilidades de 
trigo existentes en el mercado y 
restableciendo el libre juego de 
las Leyes económicas, que deter
minarán automáticamente la re- 
gularizacióii de precio. Al efecto 
ha empezado ya á intensificar la 
importación de trigos de la Repú
blica Argentina, en donde actual
mente pueden adquirirse á pre
cios muy ventajosos, teniendo la 
seguridad de que llegará á nues
tros puertos dicho cereal en can
tidades considerables, suficientes 
para suplir el déficit de nuestra 
producción y asegurar las nece
sidades de nuestro consumo. Al 
propio tiempo tiene en estudio, 
por si fuera necesario aplicarlas, 
medidas de restricción semejan- ------------  
tes á las adoptadas en otros paí- j segundo lugar, porque el precio 
ses de Europa, sujetos como nos- | máximo de 44 pesetas los 100 ki- 
otros á las repercusiones de la 
guerra, que al ser puestas en vi
gor implicarían, al reducir el con
sumo, un aumento considerable 
de nuestras disponibilidades.

Pero el efecto de tales medidas,
aunque más seguro y efectivo, 
no puede ser inmediato, y al 
efecto es indispensable, como re
gulador transitorio de los pre
cios, acudir al régimen de la tasa. 
Al hacerlo, conviene, sin embar
go, impedir que produzca males 
mayores. El más grave de ellos 
sería que no teniéndose en cuen
ta al fijarla todos los factores 
económicos, se determinará una j 
disminución en la producción que j 
transformará el problema del en- | 
carecimiento en problema de ca- । 
restía. Respecto del trigo, tal 
efecto podría producirse si se re
bajara el precio á un límite tal 
que resultaran más remunerado- 
res otros cultivos; y por ello es 
preciso tener en cuenta, no sólo 
los elementos que integran el cos
te de producción, sino también el 
precio que alcanzan otros pro
ductos agrícolas similares. Por 
otra parte, no puede desconocer
se la dificultad de establecer y 
aplicar un tipo uniforme de tasa 
en toda España, puesto que en el 
precio ha de influir, no sólo la ca
lidad del trigo, sino la situación 
geográfica de las comarcas pro
ductoras, sus medios de comuni
cación y su mayor ó menor pro
ximidad á los principales centros 
consumidores. Fundada en estas 
consideraciones, ha entendido la 
Comisaría que debían ser atendi
das las reclamaciones formula

das por lus agricultores, no de
cretando una elevación general 
en la tasa, sino autorizando á las 
Juntas provinciales más conoce 
doras de las circunstancias que 
concurren en cada comarca para 
que la fijen, sin que empero pue
da la elevación exceder por nin
gún concepto de un 10 por 100 
del tipo fijado en la citada Real 
orden de 7 de Marzo, ó sea del 
tipo máximo de 44 pesetas los 100 
kilos. No resultará con ello per-' 
judicado el consumidor. En pri
mer término, porque más que 
fijar una tasa excesivamente baja 
y que resulte incumplida, impor
ta la efectividad de la que se es
tablezca, para lo cual es indis
pensable que sea equitativa y 
económicamentedeterminada. En 

logramos de trigo está en reía- 
ción con el de 55 pesetas los 100 i 
kilos de harina que como régi- : 
men transitorio autoriza la Real ? 
orden de referencia, y finalrnen- I 
te, porque aun permitiendo dicho ■ 
límite máximo una amplia remu- j 
neración del cultivador, es infe- j 
rior á los precios á que en la ac- ; 
tualidad da lugar la retracción y 
anormalidad del mercado. i

Tiene la Comisaría la convie- < 
ción de que apreciando los agri- í 
cultores españoles el sincero de- i 
seo de atender sus reclamaciones j 
en que se inspira el adjunto pro- s 
yecto de Real orden, y convencí- 5 
dos del deber que á todos impone j 
el patriotismo de contribuir á re- । 
solver los problemas planteados j 
por la conflagración mundial, no | 
opondrán dificultad á la aplica- ; 
ción de la tasa y no impondrán la j 
adopción de medidas extremas l 
que exigiría el interés general y j 
la necesidad de hacer que sean l 
respetadas y acatadas las dispo- 
siciones del Poder público. En 
justa compensación, esta Comí- | 
saría se propone conseguir la im- । 
portación de abonos indispensa- j 
bles para la producción á precios s 
razonables, utilizando^ para ello ¡ 
todos los resortes de Gobierno y jvv... -________ _ Juntas serán ejecutivos; pero po-
5ïcîamando’’ïa’’cooperación y el | *drán ser objeto de recurso ante 
esfuerzo y aun si fuera preciso el la Comisaría general de Abaste- 
sacrificio de los elementos econó- cimientos, dentro del plazo de 
micos españoles que tienen en sus | quince días, ácon^r desde su pu- 
manos la producción y el trans- blicación en el Boletín Ofiaal 
norte En cuanto al precio de las de la provincia respectiva. En 
harinas, ha creído esta Comisa- defecto de acuerdo de la Junta 
ría que debía limitarse á fijar un I provincial de Subsistencias, el 
sobreorecio máximo sobre el del J precio máximo de harina en al- 
trio-o ya que en su determinación ’ raacén ó sobre vagón de ferroca-

influyen factores diversos, como 
son el mayor ó menor adelanto 
de la fabricación y la clase de las 
harinas elaboradas, además de 
los gastos de transporte; si bien, 
en cuanto á éstos, no debe olvi
darse que en las provincias más 
alejadas de los centros producto
res, el mayor coste de éstos vie
ne compensado por ios trigos im
portados que reciben. Por ell®, 
propone que se atribuya á las 
Juntas provinciales su fijación, si 
bien permitiendo á los que se 
sientan lesionados que entablen 
recurso»;

S. M. el Rey (q. D, g.), de 
acuerdo con su Consejo de Minis
tros y á propuesta de la Comisa
ría general de Abastecimientos, 
se ha servido aprobar el proyec
to de Real orden á que alude el 
preinserto preámbulo, y en su 
virtud disponer lo siguiente:

1.® Se autoriza á las juntas 
provinciales deSubsistenciaspara 
que en el plazo de ocho días, á 
contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, puedan fijar el precio 
máximo del trigo en sus respec
tivas pi ovincias, sin que en nin
gún caso pueda ser inferior á 40 
pesetas los 100 kilogramos en al
macén, fijado en la Real orden de 
7 de Marzo próximo pasado, ni 
exceder de 44 pesetas los 100 ki
los, precio máximo que se consi
derará en vigor, en defecto de 
acuerdo de las Juntas provincia
les de Subsistencias.

2.® Las Juntas provinciales de 
Subsistencias fijarán el precio 
máximo de venta de las harinas 
en los territorios de sus respecti
vas jurisdicciones, teniendo en 
cuenta el promedio del precio de 
adquisición del trigo, con arreglo 
á lo establecido en el artículo an
terior, y de los gastos de trans
porte desde ios puntos producto
res, sin que en ningún caso el so
breprecio de molturación pueda 
exceder de 11 pesetas los 100 ki
los. Los acuerdos que^adopten en 
cuanto á este punto las referidas
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rril, se regulará por el precio del 
trigo determinado en el artículo 
anterior coa el límite máximo de 
molturación establecido en el pre
sente. juntamente con el precio 
de la harina deberá abonarse el 
de los envases, que será reinte
grado cuando sean devueltos.

3 .® Los infractores de las pre
sentes disposiciones, que empeza
rán á regir para ^Madrid, desde 
el día siguiente al de su inserción 
en la Gaceta, y en las demás po
blaciones al siguiente día del en 
que se publique en el BolJtüi Ofi
cial de las provincias respecti
vas, serán castigados con suje
ción á lo prevenido en el artículo 
adicional de la Ley de 11 de No
viembre de 1916.

4 .® Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en 
cuan.o se opongan á lo estableci
do en la presente Real orden.

De Real orden lo, digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Abril de 1918.

MAURA
Señor Comisario general de Abas

tecimientos.
(6^«c^^adel día 12 de Abril.)

---- ------- -------------------------

Ministerid le la Gdberaacíáá

REAL ORDEN

El Subinspector de Odontología 
de Madrid solicita de este Minis
terio, con el fin de perseguir el 
intrusismo, que se dicte una dis
posición declarando que el ejer
cicio de las profesiones sanitarias 
no puede realizarse por delega
ción, y que la práctica de actos 
concernientes á las mismas han 
de efectuarse personalmente por 
quien esté autorizado para ello 
con su título correspondiente, y 
además, que la legislación vigen
te lio reconocen ningún título de 
Mecánico Dentista, siendo sólo 
los que están en posesión del de 
Cirujano Dentista ó de Odontó
logo los que pueden confeccionar 
y colocar los aparatos de próte
sis.

Expónese por el solicitante lo 
que ocurre en varias capitales 
donde ejercen intrusos ampara
dos por algún Practicante ó Li
cenciado en Medicina, que apare
ce dueño del Gabinete donde las 
operaciones se realizan, impidien
do de esta forma el castigo de ’a 
intrusión.

Además, hay algunos intrusos 
que en muestras y tarjetas se 
anuncian con la denominación de 
Mecánico Dentista, que el públi
co interpreta como Médico Den
tista, y que dicen se dedican á la 
confección de aparatos de próte
sis dentaria, siendo difícil, por 
tanto también, de ser perseguí- ¡ 
dos, según la interpretación que í 
se ha dado en algunos casos al 
ejercicio de esta profesión.

Es indudable que !a Odontolo
gía, como las demás profesiones 
sanitarias, lleva consigo el que 
sólo quien posea el título corres
pondiente podrá ejercerla, no de
biendo ser permitido que al am
paro de ese título actúen otras 
personas no competentes, con 
grave riesgo de la salud pública.

Asimismo, los únicos autoriza
dos para la confección de apara
tos de prótesis son los Cirujanos 
Dentistas y los Odontólogos, no 
siendo otra la misión de los que se 
llaman indebidamente mecánicos 
dentistas más que la de auxiliar 
á los odontólogos en la parte ma
terial de la confección de los apa
ratos por estos Profesores dis
puestos. Por otra parte, no exis
tiendo ningún título de Mecánico 
Dentista, y teniendo en cuenta 
lo que preceptíia el artículo 67 de 
la Instrucción general de Sanidad 
y demás disposiciones concordan
tes aplicables, no debe tolerarse 
por los Subdelegados de Medici
na y Subinspectores provinciales
de Odontología la ostentación de í 
tal adjetivo, que puede inducir á J 
confusión, puesto que solamente í
los Odontólogos ó Cirujanos Den
tistas están facultados para con
feccionar y colocar aparatos.

Por lo expuesto,
S . xM. el Rey (q. D. g.)se ha 

servido declarar que la Profesión 
de Odontólogo ó de Cirujano 
Dentista debe ser sólo ejercida 
personalmente por los que tengan 
los títulos correspondientes, sin 
que pueda delegarse dicho ejerci
cio en otra persona que carezca 
del expresado título.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1918.

GARCIA PRIETO

.Señor Gobernador civil de la pro
vincia de....

(Gaceta del 8 de Abril.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general <1e 
Abastecimientos

limo. Sr.: Vistos el acuerdo y
propuesta de la Junta de tasa de 
los materiales de construcción, I 
organizada por Real orden de 5 ! 
de Febrero último, referente á la ! 
reglamentación y condiciones de | 
aplicación de los tipos de tasa j 
adoptados para las vigas de doble j 
T y hierros en U, por la Real or- । 
den de 5 de xMarzo próximo pasa- !
do en los cinco primeros epígra
fes de la lista de precios unida á 
dicha disposición; y teniendo en 
cuenta que la propuesta de que 
se trata se ajusta á los fines per
seguidos por las disposiciones 
oficiales dictadas acerca del par
ticular, y.que ha sido formulada 
de común acuerdo entre las dife
rentes representaciones que inte
gran aquél organismo,

i' sta Comisaría general ha dis
puesto:

1 .® Las vigas doble T y U, 
comprendidas en la tasa, serán 
las destinadas á la construcción 
de edificaciones urbanas, aun 
cuando tengan carácter público, 
siempre que se hallen comprendi
das dentro de las facultades de 
dirección de la competencia de los 
Arquitectos.

2 .® Cuando la índole de un pe
dida de vigas de doble T y de 
hierros en U, por su procedencia,
por el carácter de la persona so- .? 
licitante, por las condiciones de ¿

í

la población de destino ú otras j 11. Quedarán subsistentes las 
causas análogas, se sospechara j condiciones normalmente estable-
que tales materiales habrán de j cidas para las ventas de vigas de 
destinarse á objeto distinto del | doble T y hierros en U, que son

i

Ï

señalado en el caso anterior, po
drán los fabricantes acudir en 
reclamación ó denuncia áesa Di
rección General, la cual, previas 
la.s justificaciones que estime per
tinentes, declarará si tal pedido 
debe comprenderse ó exceptuar
se de la tasa.

3 .® Los pedidos que hayan de 
servirse por las fábricas asocia
das á la Central Siderúrgica, se 
dirigirán á esta Central para su 
equitativa distribución entre aque
llas fábricas.

La Central admitirá los que se 
hagan directamente, sea cual
quiera xSu importancia, bien se 
formulen por los contratistas de 
las obras incluidas en la tasa (en 
contrata total ó parcial), ó por 
los dueños de aquellas otras obras 
que se realicen por Administra
ción.

4 .® En los casos en que la 
Central Siderúrgica lo estimeper- 
tinentc, tendrá derecho á exigir 
del zXrquitecto Director de la 
obra, ó en su caso del Maestro de 
obras titular, una certificación en 
la que se acredite el tonelaje que 
en la misma habrá de invertirse.

5 .® En el pedido se especifica- 
5 rá el orden de prelación en que 
I conviene sea aquél servido, sin 
i que ésto signifique obligación por 

parte de las fábricas de realizarlo 
en esta forma, ya que habrán de 

í atenerse para ello á lo que deter- 
j minen sus programas de lamina- 
Í’ ción.

6 .® Las fábricas siderúrgicas 
servirán los pedidos que se Ies 
dirijan dentro de los plazos nor
males, y no podrán obligárselas 
en un mes á servir mayor canti
dad del 25 por 100 de la produc
ción total mensual de hierros la
minados.

Si el número de pedidos á ser
vir en un mes no llegara á dicho 
25 por 100, se acumulará el resto 
al raes ó meses inmediatos si
guientes, sin que no obstante de
ben las fábricas servir mayor 
cantidad del 50 por 100 de pro
ducción de hierros laminados.

7 .® Las fábricas servirán los 
pedidos de tasa sobre vagón en 
fábrica sin recargo ni bonifica
ción de ninguna clase, á no ser 

I que se efectúen suplidos para el 
¡ transporte ferroviario y gastos 
I de embarque. Tales gastos serán 
I de cuenta del receptor.
I 8.® El pago se efectuará con

i

tra documentos de envío.
El pedido deberá traer el aval 

de un Banco español ó entidad 
de reconocida solvencia.

9.® Los almacenistas podrán 
cargar á sus clientes un 5 por l©0 
sobre el precio de tasa en los pe
didos de servicio directo desde la 

i fábrica, y un 15 por 1Ô0 en los
que sirvan de sus existencias de 
almacén.

10. Las fábricas dedicarán á 
la laminación de vigas doble T 
y U, un tonelaje proporcional al 
determinado por el promedio de 
los años 1913 y 1914, ó sea el 25 
por 100 de la producción total 
anual de laminación.

Esta proporcionalidad afectará 
á la total producción de las fábri
cas indicadas. 

doble T y hierros en U, que son 
las .siguientes:

¿i) .Sufrirán recargo de 10 pe
setas por tonelada todas las vi
gas y hierros en U que se pidan 
á largo fijo ó con una mano de 
pintura.

Se entiende por corte á largo 
fijo el de todos aquellos materia
les en cuya longitud no se conce
da tolerancia mayor de tres cen
tímetros en más y ninguno en 
menos.

Ô) La.s pérdidas ó faltas serán 
de cuenta del receptor, una vez 
puestos los hierros sobre vagón 
ó al costado del buque y firmados 
los (alones.

f) Correrán á cargo del re
ceptor todos los riesgos de trans
porte terrestre ó marítimo.

Cuando aquél lo solicite se ase
gurarán por su cuenta los pro
ductos de referencia contra los 
riesgos ordinarios de la navega
ción y los extraordinarios de la 
guerra.

Lo que comunico á V. 1. para 
su conocimiento, el de la Junta 
de su Presidencia y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1918.»*E1 Comisario ge
neral, Ventosa.
Señor Director general da Co

mercio, Industria y Trabajo.

Habiéndolo solicitado así lasCá- 
maras de Comercio y entidades 
agrícolas que representan grupos 
importantes de remitentes de na
ranjas, y en atención á la facili
dad que ello puede representar 
para la buena distribución del 
material de transportes,

Esta Comisaría general ha dis
puesto:

Que para el tráfico especial de 
naranja en las estaciones de las 
líneas de Valencia á Tarragona 
y la Encina á Valencia, se conce
da á las mencionadas Cámaras 
de Comercio y demás entidades 
que representen grupos impor
tantes de remitentes el reparto 
de un tanto por ciento del núme
ro de vagones disponibles en las 
estaciones respectivas, propor
cionado á la importancia de dichas 
entidades, y cuyo tanto por cien
to determinará el Gobernador 
civil de la provincia, asesorado 
para ello por la segunda División 
técnica y administrativa de Fe
rrocarriles.

Lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1918.=x:Ven- 
tosa.
Señor Delegado Regio de Trans

portes.
f G aceta del 6 de Abril.)

GOBIERNO CiriL
Animales dañinos

CIRCULAR
Con esta fecha autorizo á don 

Isaac Herce, vecino de Igea, en 
esta provincia, para que pueda
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emplear la extrignina en la Dehe
sa de Sierra Mala, sita en juris
dicción de dicho pueblo, al objeto 
de destruir los animales dañinos.

Lo que se hace saber por Ja 
presente para conocimiento de 
los pueblos limítrofes, y á los 
efectos de la vigente ley de Caza.

Logroño, 13 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

Antonio Bnaniondc

dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca 5^ captura, de- j 
hiendo ser presentados ante üicha ’ 
Comisión Mixta, haciendo cons
tar que dichos mozos, según ante- í 
cedente.s que obran en el expe ; 
diente, deben residir el priaaero, I 
tercero, quinto y sexto en Amé- j 
rica, y el segundo y cuarto en ig- ; 
norado paradero,

Logroño, 6 de Abril de 1918, i
El Oabem&dor, •

<Ioné Bono ;

Diputación Provincial
BrPvSITARÍA DS FONDOS PROVINCIALES

AÑO DE 1917 4.° TRIMESTRE

COMISIÓN MIXTA
DE

UHCIXTAjtftlKWTO

Î 
i

CUENTA del atarfo Innteslre del ejercicio de 1917 que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
peigos verileados en la Cafa de su cargo, d saber:

1/ PARTE-CUEÎTTA DE CAJA
621

609 
SOTO EN CAMERO.S

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta los mozos Luciano 
Agapito Muela Tejada, hijo de 
Cecilio y de Justina; Jacinto Ro
que Elias Calderón, de León y de 
Gregoria; Domingo Lázaro Sán
chez,, de José María y de Juana, 
y Julio Gaspar Aragón Cvampoj 
de Casto y María Jesús, números

4, 5 y ó del sorteo de 1918, he 
dispuesto publicarlo en este perió
dico oficial á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados ante dicha Co
misión Mixta, haciendo constar 
que dichos mozos, según antece
dentes que obran en el expediente, 
deben residir en ignorado para
dero. :

Logroño, 6 de Abril de 1918. i
El Goberaaior, j

«fosé Bono

TORRECILLA EN CAMEROS j

Declarados prófugos por Ja Co
misión Mixta Jos mozos Ricardo 
Torrecilla Moreno, hijo de Alejo 
y de Victoria; Victorino Martí
nez Cabezón, de Domingo y de 
Jacinta; Cecilio González More
no, de Ecequiel y de Casimira, y 
Julián Ayarza Moreno, de Emi
lio y de Juliana, números 2, 5, 9 
y 10 del sorteo de 1918, he dispues
to publicarlo en este periódico ofi
cial á fin de que puedan hacerse ; 
las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser pre- I 
sentados ante dicha Comisión j 
Mixta, haciendo constar que di- j 
chos mozos, según antecedentes ’

HERCE
Declaradas prófugos por Ja Co- 

I misión Mixta los mozos Miguel 
I Díaz Ruiz, hijo de José y de Pe- 
: tra, y Pedro Félcz Zamajón, de 
I Juan y de Sixta, números 2 y 3

del sorteo de 1918, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial 
á fin de que puedan hacerse ¡as 
gestiones necesarias para su bus* 
cay captura, debiendo ser pre
sentados ante dicha Comisión 
xMixta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes 
que obran en el expediente, deben 
residir en Buenos Aires.

Logroño, 8 de TVbril de 1918.
B1 Gobernador, 

Jesé Bono

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 1 
Ingresos en el trimestre de e.sta cuenta.............................;

Cargo........................... í
Data por pagos verificados en igual trimestre..' 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .!

112208 18
171169 58

343377 76
185259 60

158118 16

626
ARNEDILLO ;

Declarados prófugos por la Co- ; 
misión Mixta los mozos Miguel 
Lázaro Moreno, hijo de José Ma
ría y de Isabel, y .Anastasio xMa- 
rrodán Estefanía, de Martín y de 
Carlota, números 1 y 12 del sor- 1 
teo de 1918, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial á 
fin de que puedan hacerse las ges
tiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presenta
dos ante dicha Comisión Mixta, 
haciendo constar que dichos mo
zos, según antecedentes que obran 
en el expediente, deben residir el 
primero en ignorado paradero y 
el segundo en la República Ar
gentina.

Logroño, 9 de xAbril de 1918.
El Gobárosdor, > 

«losé Bosio Î

que obran en el expediente, deben 
residir el primero y tercero en 
América; el segundo en Buenos 
Aires, y el cuarto en la Repúbli
ca de Chile.

Logroño, 6 de Abril de 1918.
£I Gobetnador, 

José Bono

ORTIGOSA

Declarados prófugos por Ja Co
misión Mixta los mozos Manuel 
Zamora de la Riva, hijo de Fran
cisco y de Victoriana; Inocente 
González Villar, de Pablo y de 
Juana; Rufino Martínez Martínez, 
de Vicente y de Manuela; Cándi
do Pinillos Sáenz, de Angel y de 
Hilaria; Emiliano Sáenz Alban-

í

i
Î2 
Î

doz, de Isaac y de Rainiunda, y 
Juan Angel Elias Martínez, de Jo
sé María y de Petra, números 3, Î 
5, 6, 10, 12 y 13 del sorteo de 1918, - 
he dispuesto publicarlo en este ■

MVNILLA i
Declarados prófugos por Ja Co- ' 

naisión Mixta los mozos Pedro 
Arnedo Marzo, hijo de Faustino 
y de Eulalia; Angel Simón Pelle
jero, de Doroteo y de Jovita, y 
Juan Torre Ocón, de Manuel y , 
de Petra, números 3, 6 y 10 del 
sorteo de 1918, he dispuesto pu- ‘ 
blicarlo en este periódico oficial 
á fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser pre
sentados ante dicha Comisión 
Mixta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes 
que obran en el expediente, deben 
residir en ignorado paradero. ,

Logroño, 9 de Abril de 1918,
Ei Gobernador, 

«losé Bono

2/ PARTE.—eUJgNTA POR CONCEPTOS

Ingresos
SALDO 

del feriraeetre 
a terior 

ror operaciones 
realizadas

Peívtis

-----------------------

OPERACIONES 
feetiíadas 

en 
este trimestre

Ptsiíns

TOTAL 
de lu 

•lieraeioDes 
hasta 

este triaesire

1.” Rentas.......................................... 4753 48 1188 37 5941 852.° Portazgos y barcajes . . . > > > » • >
3.® Donativos, legados 5’^ mandas > > > > > >
4.® Repartimiento.......................... 334252 82 150867 37 485120 195.® Instrucción pública. . . . > > » > » »
6.® Beneficencia.............................. 11446 .30 3259 10 14705 407.® Ingresos extraordinarios. . 13625 78 12943 89 26669 678.® Arbitrios especiales. . . . > > > » » »
9.® Empréstitos................................ > » > > > >
18. Enajenaciones.......................... > » » > » »
11. Resultas......................................

Movimiento de fondos ó su-
181289 71 > > 181289 71

12.

13.
plementos............................ > » > > » >

Reintegros................................. 53693 51 2910 85 56604 36

Cargo.............................. 599061 60 171169 58 770231 18

Pagos
1.® Administración provincial.

? 1.
—Personal..........................

® Administración provincial.
39569 81 19549 94 59119 75

—Material...........................
.® 2.® Servicios generales. . . .

2231 09 552 27 2783 36
9773 24 5624 40 15397 64ó.'' Dbras obligatorias. 7746 99 2638 87 10385 864. Cargas........ 33185 94 29636 67 62822 615.®

6.®
Instrucción pública. . . .
Beneficencia..............................

33977 50
181887 48

14589 41
87083 49

48566 91
268970 977.®

8.®
Corrección pública. . . .
Imprevistos................................

11101 50
3168 71

4920 21
3133 31

16021 71
6302 029.° Nuevos establecimientos. . > > > >

10. Carretera.s................................. 250 > 751 23 1001 2311. Obras diversas........................ > > > > > >
12. Otros gastos............................ 103961 16 16779 80 120740 96

Data................................... J 426853 42 185259 60(512113 02

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su 
día se umrán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Logroño, á 31 de Diciembre de 1917.—El Depositario, Sugenio

Cenfaduría de fendes previneiales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de Jos libros de esta Contaduría de mi cargo.

Diciembre de 1917.—El Contador, Silverio Par
do.—v . B. : El Presidente, Ricardo Etcheverría.

periódico oficial á fin de que pue-
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PAGINA 4. BOLETIN OFICIAL

■MSTITUTO , PEOYJHCIA DS LOSEOSO Tesorería dç Hacienda

PROVINCIA DE LOGROÑO
Año de 19Í8 Mes de Febrero

Añe de 1918 Mes de Febrero
Estadistto del movimiento natural de la población

Bstftáística áel Movimiento natural de la Población Población . , 186.792
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

4

NÚMERO DE HECHOS

1

2
3

CAUSAS
S o 3 al

Fiebre tifoidea (tifo abdo
minal) ........................

Tifo exantemático. . . 
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica.. . .

¡
Nacimientos (^) 

Defunciones (2) 
Matrimonios...

526
345

93

4
5 Sarampión...........................
6 Escarlatina..........................
7 Coqueluche. . . . . .
8 Difteria y Crup. . . .
9 Gripe..........................  . .

10 Cólera asiático. . . .
11 Cólera nostras....................
12 Otras enfermedades epi-

démicas.............................
13 Tuberculosis de los pul-

mones................................
14 Tuberculosis de las me-

ninges................................
15 Otras tuberculosis. . .
16 Cáncer y otros tumores 

malignos.................
17 Meningitis simple. . . .
18 Hemorragia y reblande

cimiento cerebrales. .
19 Enfermedades orgánicas 

del corazón...........
20
21
22
23

Bronquitis aguda. . . .
Bronquitis crónica. . .
Neumonía.............................
Otras enfermedades del

aparato respiratorio 
(excepto la tisis). . . 

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

25 Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . .

24

26 Apendicitis y Tiflitis.. , 
27 Hernias, obstrucciones 

intestinales............
28 .Cirrosis del hígado. . .
29 Nefritis aguda y mal de 

Bright. .......
30 Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 

la mujer..................
31 Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales). . . . ,

32 Otros accidentes puerpe
rales . . . . ... .

33

34

36
37

Debilidad congénita y vi
cios de conformación.

Senilidad...............................
Muertes violentas (excep 

to el suicidioj. . . .
Suicidios. ......
Otras enfermedades. . .

38 Enfermedades desconoci
das ó mal definidas.. .

Total . .

22

» i

3

1 3

18

5

73

9

345

Logroño, 5 de Abril de 1918. : 
—El Jefe de Estadística, //era- 
clio Garda.

* * A

EDJC/O
para notijicar por medio del 
Boletín Oficial v la Gaceta de 
Madrid, á forasteros, la provi

dencia de segando grado.
629

Don Serapio Gracia Agustín, Re
caudador de la Hacienda en el 
pueblo de Villamediana.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hall® instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca perteneciente á los años 1912 á

i 1917, de esta población, be dicta- 
I do la siguiente

1

11

2

23

?

3
8

30
48
17
8

13 
»

»

(Natalidad (®) 
Porl.OOOhabitaníes^Mortalidad (*) 

/Nupcialidad....

2’82
1’85
0’50

NÚMERO de nacidos

\ Varones. . .V1Î0S.................. ) 284
JHembras. . . 242

[Legitimos. . . 506
Illegitimos. . . 14

VlïOSi « > I b/t? •x.
jhxpositos. . . 6

j Total . . 526

[Legítimos. . . 21
Illegitimos. . . 1

Muertos. . .
\Expositos. . . »

f Total . . 22

NÚMERO DE FALLECIDOS ( ’)

11

5
i

i
2

6
Varones....................................

Hembras......................................
156

189

Menores de 5 años.. . . . 134
De 5 y más años...................... 211

En hospitales y casas de 
salud. . . . . . . . 17

En otros establecimientos 
benéficos.............................14

Total ............31

I

/Providencia:—«De conformi
dad á lo dispuesto en el artículo 
66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incurses en el se
gundo grad® de apremio y recar
go del 10 por 160 sobre el impor
te total del descubierto, á los con
tribuyentes incluidos en la ante
rior relación. Notifíquese á los 
contribuyentes esta providencia, á 
fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas, advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación del 
embargo.*

V hallándose comprendidos en- 
à tre los deudores á quienes se re- 
I fiere la anterior providencia, los 
1 que á continuación se expresan, 
I cuyo domicilio no ha podido in- 
I dagarse, se les notifica por medio 
! de la presente, que por duplicado 
I se remite á la Tesorería de Ha-

cienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción 
en el Boletín Oficial de la mis-

i ma y en la Gaceta de Madrid, 
I según dispone el artículo 142 de 
I la Instrucción de 26 de Abril de 
I 1900, á saber:

Logroño, 5 de Abril de 1918. | 
—El Jefe de Estadística, /lera- 
dio Garda. I

NOMBRES DEBITO 

resttas Sits.

! Andrés Jalón
Anselmo Arnáez López 
Angel García Maya 
Aniceto Martínez 
Bautista Martínez 
Bernardo Santolaya 
Baltasar Sarabia

I Cesáreo Delgado
I Carlos Zenzano
I Fabiana Ruiz Palacios
I Frutos Muro Martínez
I Felipe Santolaya, (here-
I deros)
á Gabino de Victoriano

161
140 
327 
32S
78 

170 
151 
187

50
82
79
67
17
73
83
83

55 97 
117,20 
146 54

zn 1 1 A i Gregorio Albelda
(1) No se incluyen los nacidos muer-I Gregorio Maya 

tos. feó eonsidei’an nacidos muertos los | Gregorio Benito 
que nacen ya muertos y los que viven I Gabriela Ruiz Pérez
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones 
de los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los 
nacidos vivos.

(4) También se ha prescindido de 
los nacidos muertos para calcular esta 
relación.

Hermenegildo Albelda 
Inés Tarraza Pérez 
Isidora Maya 
Isidra Herce Medina 
Juan Sarabia 
Juan Colás Luezas 
Juan Toledo Medina 
Juana Sarabia
Jerónimo Santolaya

“ incluyen ios nacidos ! Juan Lasanta García 
mu.6rb©s. 8 ‘t mæ i*I Juan Medina

i Juan Bretón Estefanía
? José Benito Fernández- •♦ÍMIIB»- «éí I» fe. .

186 50 
289 43 
434 54
80 78 

386 16
89 86

101 
140 
132
97

él
73
55
65

192 80
152 51
441 82
196 70
149 49
27 38
43 85

146 46
163 34

NOMBRES
DÉBITO 

resetas Oís.

Luciano Sánchez 135 51
Manuel Sotés 59 92
Manuel Maya 166 53
Manuel Sarabia Benito 114 78
Manuel García 273 06
Manuel Sáenz Montalvo 95 07
Nicolasa Sáenz y Sáenz 89 83
Nicolasa Morante 126 04
Petra Marín Santolaya 602 72
Pedro Sáenz Bretón 369 98
Pedro Tarraza Bretón 452 ÎS
Pedro García Marín 183 53
Pilar García Sáenz 166 35
Plácida Zorzano 378 89
Saturnino Ruiz 155 41

¡ Santiago Bretón 164 46
1 Sebastián Tarraza 317 87
j I'eódulo E'ernández 142 88
i Valeriano Sáenz 63 92

Amafio Requero 196 98
Bruno Varona 82 12
Braulio Santa María 114 23
Cayetano Trevijano 263 18

j Eulogio Olavarrieta 98 97
1 Domingo Pérez 88 52

Gregorio Moreda 70 25
Gregorio Santolaya 97 86
Gorgonia Gómez 148 86
Hilario Pérez 72 78
Javier Andoner 58 18
(osé Apellániz 95 07
Juan de la Cruz Sáenz 130 28
Juan Pozo 153 81
Juan Robres 195 68
José Elorza 378 41
Leonardo Encio 144 68
Luciano Villanuevn 140 79
Manuel Fernández 74 16
Manuel Viguera 170 87
Mariano Marqués 164 30
Pablo Negueruela 92 67
Pablo Ibarra 261 01
Pío Santolaya 601 32
Pedro Elias, (herederos). 178 70

Villamediana, ó de Abril de
1918.—El Recaudador, 
Gracia.

Serapio

Aíbimtóradoa áe teíicia

Juzgados de 1.* Instancia

Dot Vicente Mora, Juez de ins
trucción de Calahorra.
Por el presente se hace saber: 

Que el día tres de Mayo próxi
mo á las once en la Sala de este 
Juzgado, se venderán en tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, las 
dos fincas que se deslindarán 
para cubrir responsabilidades pe
cuniarias en causa por atentado 
contra Enrique Arnedo.

Heredad término Llecaza, 
jurisdicción de Autol, de una fa
nega, ó sea una área setenta y 
cuatro centiáréas; linda Norte, 
Valeriano Bermejo; Sur, Julián 
Moreno; Este, Manuel María 
Fuertes, y Oeste, José Ochoa.

2.® Una casa, calle de la Es
cuadra, sin número, sita en Au
tol; linda derecha, Nicolás Ruiz; 
izquierda y espalda, Severo Ber- 
gasa.

Regirán en el acto las condi
ciones legales.

Dado en Calahorra á ocho de 
Abril de mil novecientos diecio
cho.—Vicente Mora.—El Secre
tario, Elias González.

Logroño.—Imp. Provincial
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